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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ABANDOIBARRA ETXEA, S. L.

Disolución de sociedad

La Junta general extraordinaria y universal de
socios de la sociedad «Abandoibarra Etxea, Socie-
dad Limitada», celebrada en el domicilio social el
31 de diciembre de 2002, ha acordado por una-
nimidad la disolución y liquidación de la compañía,
aprobándose el siguiente Balance final de liqui-
dación:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.907,88
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,06

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.967,94

Pasivo:

Fondos Propios:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111.200,00
Pérdidas de ejercicios anteriores . . . . —5.416,77
Pérdidas y ganancias (Pérdidas) . . . . . —7.815,29

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.967,94

Bilbao, 24 de febrero de 2003.—El Liquidador,
Julio Tejero Ruiz.—7.737.

AGUAS DE BORINES, S. A.

Convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, correspondiente al ejercicio económico
de 2002, que tendrá lugar en su domicilio social
el día 31 de mayo de 2003, sábado, a las doce
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora
y lugar del día 1 de junio de 2003, en segunda
convocatoria, si procede, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cede, de las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio económico de 2002.

Segundo.—Aplicación de resultado.
Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-

tración.
Cuarto.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
cualquier accionista de poder obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Borines (Piloña), 26 de febrero de 2003.—El Vice-
presidente del Consejo de Administración, Antonio
Escobio Alvarez.—7.725.

ALESSANDRO TURZI
INTERNACIONAL,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

MARIN WEAR,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

En fecha 17 de enero de 2002, cada una de
las sociedades indicadas aprobó por unanimidad
mediante Junta general convocada en Junta uni-
versal, el proyecto de fusión por absorción que los
Administradores habían depositado en el Registro
Mercantil de Palma de Mallorca, archivado con el
número 441 del legajo 10 de los proyectos de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de la fusión.

Los acreedores pueden oponerse conforme el ar-
tículo 166 Ley de Sociedades Anónimas.

En Palma, 10 de febrero de 2003.—«Marín Wear,
Sociedad Limitada», Berit Marian Kollhed. «Ales-
sandro Turzi Internacional, Sociedad Limitada»,
Alexandro Jean Turzi.—7.965. 1.a 10-3-2003

ATALAYA GOLF Y COUNTRY CLUB
INTERNACIONAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, en
su reunión celebrada el día siete de febrero de 2003,
y de conformidad con lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas y en los
Estatutos sociales, se convoca a Junta general ordi-
naria de accionistas de esta sociedad, que tendrá
lugar en el domicilio social, sito en Estepona (Má-
laga), carretera de Benahavis, kilómetro 2 (edificio
«Campo de Golf»), el día 14 de abril de 2003, a
las dieciocho horas, en primera convocatoria, y caso

de no alcanzarse el quórum legalmente establecido,
se convoca en segunda convocatoria, el día siguiente,
a la misma hora y lugar, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
e informe de gestión del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2002, y propuesta de aplicación de
resultados.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Aprobación, si procede o no, del infor-
me de auditoría.

Cuarto.—Acreditación de correspondencia entre
las cuentas a depositar en el Registro Mercantil y
las auditadas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción y aprobación del acta.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas del derecho que les asiste a examinar y obtener
los documentos sometidos a su aprobación, con-
forme a lo previsto en los artículos 112 y 212 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Estepona (Málaga), 7 de febrero de 2003.—El
Secretario del Consejo de Administracion, Felipe
Cuesta Cuesta.—8.163.

AVANCE ELÉCTRICO, S. A.
Sociedad unipersonal

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 224.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, la
Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de la sociedad, celebrada el día 21 de abril
de 2002, adoptó, por unanimidad, el acuerdo de
transformación de la sociedad, en sociedad de res-
ponsabilidad limitada con la denominación de
«Avance Eléctrico, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Administra-
dor único, Carlos García López.—7.970.


